
 

 
DOCUMENTACION NECESARIA PARA LA OBTENCION DE 

LICENCIA MUNICIPAL DE APERTURA DE ESTABLECIMIENTOS. 
 
 
 
 

- Información Urbanística. 
 
- Solicitud. 
 
- Copia de la Declaración Censal (Impreso 036) 
 
- Copia Carta de Pago del Depósito Previo (Negociado Rentas). 
 
- Copia de Escritura de Constitución y CIF de la Sociedad. 
 
- D.N.I. Tarjeta de Residencia o Permiso de Trabajo. 
 
- Copia del Contrato de arrendamiento o Copia de la Escritura de propiedad del local. 
 
- Justificante del Alta o Ultimo Recibo del I.B.I. 
 
- Copia de Licencia de Obras de adaptación del local. 
 
- Copia de Licencia de Primera Utilización. 
 
- Documentación Técnica pertinente al caso: (con visado digital deberá acompañarse CD pdf): 
 

- Certificado de Seguridad. 
 - Proyecto de Instalaciones. 
 
(Redactado por Técnico competente y visado por el Colegio Oficial correspondiente en caso de ser 
necesario) 
 
 
 
 


